
 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS 

AGROPECUARIOS, REFERENTE AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL 

CUAL SE MODIFICAN VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY NO. 157-09, DEL 3 

DE ABRIL DE 2009, SOBRE EL SEGURO AGROPECUARIO EN LA 

REPÚBLICA DOMINICANA.   

 

EXP. NO. 00048 

 

 Esta iniciativa legislativa fue aprobada por el Senado de la República en fecha 13 

de octubre de 2010 y remitida a la Cámara de Diputados el día 21 de octubre del mismo 

año, donde fue modificada y enviada a esta Cámara de Alta, en fecha 8 de junio del 

presente año. 

 

 La Comisión, en reunión realizada el miércoles 29 de junio de 2011, revisó la 

citada iniciativa legislativa que tiene como objetivo establecer el seguro agropecuario 

para dotar a los productores agropecuarios de un instrumento de protección, transparente 

y regulado, que les permita hacer frente a las consecuencias económicas que se registran 

en las operaciones agropecuarias, tras el acaecimiento de fenómenos naturales no 

controlables. Mediante el seguro, se busca proteger la inversión, garantizar la 

sostenibilidad del financiamiento, estimular la modernización, favorecer la comunidad en 

el ciclo productivo y mejorar la solvencia financiera del sector agropecuario. 

  

 La Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable del proyecto de ley de 

referencia, acogiendo las modificaciones sugeridas por la Cámara de Diputados, a la vez 

solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la presente Sesión, para 

fines de conocimiento y aprobación en única discusión, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 99 de la Constitución de la República. 
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Santo Domingo, D. N. 
5 de julio de 2011 
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